
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 109/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE CAJEME, SONORA 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el oficio número SGPA'DGIRA/DG/08377 y el anexo de Salvador 
Hernández Silva, Director de Desarrollo Técnico de la Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, recibidos el 
veintitrés de los mismos mes y año en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribijnál, y registrados con el número 036999. Conste. 

CiudaddéMéxico, a veinticúatró deoctubre de dos mil diecinueve. 

Agréguénse al éxpediente,para que surtan efectos legales, el oficio y el anexo 

rO$MAA $4 

del Director de Desarrollo Técnico ',de,-  la Dirección General 

Ambiental de la Secretaría de Media Ambiente y Recur 

mpacto y Riesgo 

Naturales, cuya 

SL 

personalidad tiene reconocida én autos, mediante los c es, en alcance a su oficio 

número SGPA)bGlRA/DG/08283 remite copia ce?da del diverso oficio 

UCPAST/1 9/1 01 6 de quince de octubre del año en curso, dirigido alas autoridades 

tradicionales de la Tribu Yaqui, con citatorio y' 	a de notificación; asimismo, 

reiteraque una vez que se prohuncienlos consultados respecto al cierre de la etapa 

deliberativa, se informara a este Alto Trib (.ç7n las constancias conducentes 

Visto lo anterior, estese al plazo 'de requerimiento señalado en el proveído 

de veintidós de octubre del p res 	no, de conformidad con los articulos 46, 

párrafo primero', y 502  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 

105 de la Constitución Política(e ks Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma e1uiistro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente d 

laSuprema Corte de Justicia de la Nacion, quien actúa con la MaestraCarmin 

Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversia 

nétitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la SubsecretarikGerhéra 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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1  Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. (...) 
2Artícuio 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




